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DI A RI O DE BARCELONA,

Del miércoles iS  de

f e s l

oclul're de 182a.

San Galo jib a  l.

La» cuarenta horaa están en U parroquial do San Miguel : se reserva i  
las seis.

Sale el sol á las 6 h. 29 m. ; y se pone á las 5 h. 3 i m.

Dias huras. Term(5metro. Bar(5metro. Vientos y Atmi5sfera.

14 II noche.
. r 5 6 mañana, 
¡id. alarde.

15 grad. i 
i 3 5
16 I

aS p. 1. 3 
28 4 
27 II 1

E. sereno.
0. nubes. | 
S. S. E. semicub. ]

Mando militar. —  Orden de la plaza.

General de dia , el 'brigadier D. Guillermo Nasch.
Sti ayu lante el capitán D. Joscf Sarsíield.
Reten ; el 7.° batallón de milicia local.
Principal de Atararanas , para m*iiana. Batallón de Sres. oRcíales , 8. 

compauia , su general Gefe el brigadier D. Félix Prat , y coronel comandan­
te D. Manuel de Miramon.

De or>len del Sr. gobernador , el mayor interino , Mariano Moxó.

FRANCIA.
Paris 20 de setiembre.

El Constitucional , tratando del Congreso de Verona , publica el pár­
rafo siguiente sobre España.

Si ha de darse ertíjito á los periiídicos de la conirarevolucion debe- 
mas esperar que la santa alianza intervenga en los asuntos interiores de 
la Pen/nsula. Es muy cierto que si los Monarcas aliados escuchasen los. 
consejos de los publicistas cotidianos harian que sus eje'rcitos marchasen 
inmediatamente á socorrer al Trapeóse , y jnntsrian sus banderas con las 
de Quesada. Estos escritores belicosos quieren per.suadir que seria tan fá­
cil penetrar hasta lo iatciiur de la España como lo fue dirijirse á Ña­
póles y á Torio. Claman como frenéticos por la guerra; llegan hast.a cul­
par al ministerio francés de ti'mido y lento , porque no ayuda como ellos 
quisienn á los soldados de la inquisición y á los defensores del poder ab­
soluto. Su impaciencia llega á lo sumo : no cesan de calcular los pro­
gresos de la guerra civil , ni pueden consolarse de la inacción del cordon 
sanitario. Sus deseos y sus esperanzas se dirijen actualmcnto hacia el Con- 
sreto de Verona.
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¿ Pero el Congreso de Verona qu¿ podrá hacer ? Etti consumada I*

levelBCion de la España : los juramentos del Monarca han sancionado el
nuevo orden de cosas j en una palabra el Gobierno de la Pciibisula ha lle­
gado a ser constitucional. Si el pacto fundamental no conviniese en to­
das sus partes al estado astual de la sociedad en España , ó i  su situa­
ción para lo venidero, el tiempo descubrirá sus imperfeccioacs, y nun­
ca faltarán medios para mejorarlo; pero los españoles mismos, sus po­
deres organizados constitueionalmente son los únicos que pueden ventilar 
•stas grandes cuestiones. Las reformas propuestas con la punta de lai 
bayonetas serian muy poco i  propósito para conciliar las opiniones do un 
pueblo esencialmente altivo y zeloso de su independencia. Los medios mas 
eficaces de convicción en este asunto son la razón , la esperiencia v el 
lateres público. ^

Acaso se dirá que la sublevación de algunos batallones de la guardia 
real y los movimientos hostiles de los facciosos de Navarra anuncian una 
disulencia de opiniones en España , y exigen la intervención estrangera. Sin 
embargo es bien evidente que si la nación española tuviese un gasto de­
cidido por el poder arbitrario, y  este Gobierno conviniese i  sus cos­
tumbres é intereses , las provincias hubieran hecho causa común con les 
pretendidos defensores de la y e  , y la contra revolución no hubiera encon­
trado obstáculos. Se ha ofrecido un punto de apoyo al descontento y al 
fanatismo ; ¿ y que' ha resultado ? Los facciosos han quedado aislados , y 
iiíi deben su existencia sino á las dificultades de las comunicaciones; ni 
una sola población de alguna importancia les ha franqueailo sus puertas. 
Los^ 5 ú 69 partidarios que han logrado seducir no pueden ni aun mirar 
siquiera á les estandartes constitucionales , y la continuacidn de esta guer­
ra se debe á las cavernas y á las montañas escarpadas.

Es falso por consiguiente que estas rebeliones parciales representen 
la Opinión de la gran mayoría de la nación, española. Lo que hay de cier- 
■ to y positivo es que esta mayorfa desea que se consolide la monarquía 
constitucional : en esta consolidación halla ventajas que no ba esperimen- 
tado hace algunos siglos; la distribución igual de las cargas públicas, la 
libertad de la industria , la abolición de los privilegios abusivos , la ac­
tividad del̂  comercio , la perfección de la agricultura y la igualdad de los 
derechos civiles. Esto vale algo mas que la tortura , el santo oficio y la 
mendiguez.

Es muy regular que si se presenta á los Monarcas reunidos en Verona 
el proyecto de la invasión de España , se hallen cerca de sus personas 
algunos ministros que tengan bastante prudencia para hacerles ver las con­
secuencias de semejante empresa. Los españoles acaban casi de salir de 
una larga y sangrienta guerra , en la cual han vuzlto í  adquirir su anti­
gua lama militar. Una resistencia lierdica é infatigable cansó i  los ejér­
citos que se habian paseado en triunfo por toda la Europa : la población 
de la península está ejercitada en el manejo de las armas , y cuenta en 
su seno oficiales intrépidos y. esperimentados : el dia del peligre seria pa­
ra ella un dia de unión , en que todos se «lispondtian á la defensa co- 
mnn; y aquellos raismo.s hombres que pueden pensar de diferente modo 
en materia de ciicslioiits políticas de un orden secundario se unirían pa­
ra salvar la indcpeiiileiicia nacional , sin la cual no puedo ningún puebto 
»cr íeü? ni tener iionor.
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l a  gratitud se asocia naturalmente con la. magaanlnildad , y.los Mo­
narcas que componen la Sta. aliaara no podrán nunca okidar lo mucha 
que deben á los esfuerzos de los españoles, ni tampoco el que cuando 
toda la Europa reunida venia contra nosotros , la España tenia ocupada i  
gran parte de nuestros ejércitos. ¿ Y quién sabe lo que esta diversión de 
fuerza» impidió hacer ? Los guerreros que se distioguiaa entonce» por su 
incontrastable firmeza defienden en el día al Gobierno constitucional , y van 
contra los facciosos , cuyos nombre.s sepultados en la oscuridad durante 
la guerra estrangera , solo han podido salir i  luz por medio de una guer­
ra civil, fecunda en estragos y lafrocinios. Entro estas dos especies de es­
pañoles es entre las que se trata de escoger.

Pero ^opongamos una guerra intestina algo mas seria j supongamos que 
la Navarra sa convirtiese en una nueva Vendee , donde se reunieran algu­
nos gefes hábiles; que se levantase toda la población, y se hiciese guer­
ra , y demos de barato esta suposición para llevar el convencimiento al 
mas alto grado. ¿ No es bien sabido que los pueblos castigados por el azo­
te de las guerras civiles »e fortalecen en estas luchas obstinadas , y que 
despuc» de haber peleado con desesperación contra sus propios conciu­
dadanos miran luego como una diversión al rechazar á un enemigo esttaa- 
gero ? La fria táctica , las combinaciones sabias , todo cede al impetuoso 
valor de los ciudadanos armados en defensa de su patria , porque tienen 
en si' una fuerza moral, y unos raptos de entusiasmo de que carecen sus 
adversarios ; y no los desalienta ningún contratiempo , porque están ciertos 
de que al cabo será Je ellos el triunfo.

Eu vista de todas estas eonsideraciones , y á pesar de las reiterada* 
instancias de nuestros publicistas eontrarcvolucionarios, no es de presumir 
que se altere la tranquilidad de la Europa por dar gusto al Trapense. y 
á Qutsada. ¿ Se dirá por ventura en Verona que la religión corre peligro 
en España ? ¿ Habrá hombre de buena fe que Jé oídos á'^semejante ca­
lumnia? Los españoles mas cuerdos que lo fuimos nosotros en nuestra re­
volución no han inquietado la conciencia de su clero ; y la religión , que 
purificada del fanatismo y de la superstición es una de las bases de todo 
orden social, es respetada en España. No es ciertamente en este país don­
de e»tá en peligro el cristianismo , sino en la Grecia , donde se ha ju­
rado su esterminio : háeia esta parte, pues debían volver tus ojos los 
Beyes cristianos.

Nos resta ahora examinar cual deberá ser la polftica de la Sta. alian­
za en cuanto á la inclinación indisputable Je los ánimos hacia las ins­
tituciones constitucionales, ya sea en Alemania, ya sea en Italia.. No des­
conocemos las dificultades de semejante examen , pues justsraeute es un 
punto que mas que ninguu otro ha dado materia á las doclamaciunes, á 
las invectivas y á las calumnias. Todos los recursos del espíritu Je par­
tido se han apurado en oscurecer la cuestión, envolviende en tinieblas las 
■ ociones mas claras , y figuraado fantasmas, que desaparecen al priiper 
rayo de la verdad. Sin embargo no nos arredrará esta discusión por mas 
escabrosa que la hayan hecho las circunstancias ; y como no tenemos mas 
Ínteres que el de la justicia, no qneremos sino que se nos juzgue coa 
imparcialidad. La cuestión de que vamos á tratar requietc uu artículo se­
parado , que saldrá c» nao de los próximos niiusetos.
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NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA, 

D ía  i 5 .

Ejército de operacione» del 7.° distrito. =  Escrao. Sr. = S/rvase V. E. 
dar la orden correspondiente , para qse todos los kabilitailos del pre­
sente ano 1822 pasen á la ciudad de Cervera, donde deherdn percibir 
los haberes de sus cuerpos , por la tcsorerl'a del ejército de mi mando, 
con lo que contesto al oficio de V. E. de 8 del corriente, — Dios gaar- 
de á V. E. mochos anos. Cuartel general de Calaf 12 de octubre de 
1822. =  Escmo. Sr. = Francisco Espoz y Mina. =  Escmo, Sr. comandan­
te general del 7.° distrito militar.

Y  de orden de S. E. se hace notorio.
Noticias oficiales. —  Sobre facciosos.

El Escmo. Sr. Comandante general de este distrito acaba de recibir 
las siguiertcs noticias, del 5.“ con fecha del rilrimo; que confidencial­
mente ha sabido que el coronel D. Sebastian Fernandez , alcanzó á una 
partida de facciosos del cabecilla Urai.ga en el pueblo de Alsama en la 
provincia de Pamplona, le mató si'-tc, cojiii ocho y algunos caballos, 
armas y municiones , como tarobicn algunas otras vent.ajas ; con la del 
2 8 , que en la macana del i 5 .atacó el comandante general de él en el 
pueblo de Aoir , provincia de Pamplona , con la coluna de su inmedta- 
to mando á los facciosos reunidos en numero ^mayor de 800 i  1000, en 
la Borda situada entre la gran altura de Zopatuz y la |)ci1a denominada 
de Arroviguia ; cuyo resultado fue matar ocho facciosos y algunos c.aba- 
llos y herirles de 5o á 60 hombres ; por nuestra parte hubo la pórdida 
de 2 muertos y 16 heridos entre los que solo dos de gravedad : que en 
la misma mañana del i 5 otra partida destacada de la colun.a maté en el 
pueblo de Ochagavia 5 facciosos montados , uno de á pie , y á un cu­
ra , habiendo cojido 4 caballos y muerto el restante, Del del 8.® que ao 
hay novedad.

ARTICULOS COMUNICADOS.
Mataró i i  de octubre de 1822.

Sr. editor : He visto y no sin sorpresa, que el autor del folleto titu­
lada Observaciones sobre las ig  medidas del decreto cíe Cortes de 29 
de junio de 1822 £ífc. dice entre otras cosas en su p.dgina 8 tjue en estas 
provincias escepto Barcelona, no existen milicianos voluntarios y  lo~ 
cales , según el crecido vecindario de los pueblos y  ijuc atendido el de 
la ciudad de Mataró no ha presentado á la patria el número de ellos 
ijue pudiera. De consiguiente para hacer ver á dicho señor , cuan infun­
dada , falsa y equivocada es aquella observación, si'rvase V. hacerle en­
tender por medio de su aprcciablc periódico , que esta ciudad, no con­
tando aun 10 mil almas de polilacion tiene hace ya cuasi dos años or­
ganizado , vestido , uniformado y perfectamente armado un batallón de 
milicia voluntaria cnnipiie.sio de 5oo plazas , con su música muy rcgularj 
y que contando Barcelona i 3o mil almas do población poco mas ó mo­
nos y no baliicndii podido levant.ir mas que seis batallones de igual mi­
licia , compuestos de las mismas plazas d muy corla diferencia, claro es­
tá que Mataró ha presentado á la patria mucho mayor número de mili­
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cianos voluntarios que Darcelona , pues que a! mismo respeto debii haber 
esta levantado i 3 batallones de á 5oo plazas cala uno 5 con que ya ve 
V. la diferencia qae media , el esceso que resulta y lo muy equivocado 
que anda ese Sr. Autor. —  Amas de esto sepa dicho señor , por si lo ig­
nora , que los milicianos voluntarios de Matard llevan ya una inCnidad de 
salidas hechas á la persecución de facciosos , y que en cuantas partes les 
han alcanzado los han coraplttamcnte batido y dispersado , y que asi es, 
que este batallón es el terror al paso que el blanco de la indignación y des­
pecho de las infames gavillas de los perversos Mn. Antón , Ñas y Ballcs- 
ter. Sepa también , que han prestado y están prestando dentro y fuera de 
la ciudad otros servicios muy interesantes á la causa santa de la libertad, 
y todito eso sin chibar nunca , ni meter ruido en los periódicos de esa 
capital, y que están siempre prontos y gustosos á prestárselos mayores 
en lo sucesivo para sostenerla á todo trance. Y  finalmente sepa que á 
mas de dicho batallón de voluntarios , tiene Mataió ya organizado dos ba­
tallones de milicia legal de cerca 5oo plazas cada uno.

Es cuanto estimaré á V. le haga entender, Sr. editor, como y que 
siempre será de él su compañero en ideas liberales , pero no por lo que 
respeta á observaciones de esta naturaleza ; y de V. su afecti'íimo y ser­
vidor Q. S. M. B. = El ayudante primero del batallón de milicia nacional 
voluntaria de Mataré Narciso Tomas.

P . D . Se me olvidaba manifestar á dicho Sr. autor que cuando Bar­
celona contaba con 4o caballos á poca diferencia , de milicia nacional vo­
luntaria, Mataré tenia ya de esta misma arma a3 é 24.

En veno, Sr. Labrador y demas atilaráo Vds. sus plumas, pera correjir la 
poca exactitud que observamos en el cumplimiento de las órdenes superio­
res ; sino se corrije la desidia de muchos gobernantes , que á la verdad pa­
rece una adolencia innata, A las csclamaciones del Sr. Montañés , y otro 
debemos sean en papel sella-lo los anuncios del teatro, y á buen segu­
ro , que aun careccrian de é l , si hubiese pendido de la vigilancia del en­
cargado ; pues coa desprecio de ley se observan con frecuencia , en las 
esquinas anuncios diferentes comprendidos en el mismo decreto.

Volvamos á la cuestión amigo : aun aguardamos , se haga la retifica- 
cion de los abonos de la casa teatro , que con tanta razón se efclama V. 
i Que celo de paite del empleado que le esta cometido ! Y  que buena aco- 
jida á las amonestaciones de los ciudadanos , que impulsados solo por el 
amor al sistema, manifiestan los descuidos para no ser ilusotios los de­
cretos ! Se diz que el tal indulgente ha recibido abono por el estilo de 
las íiderlts del cordón franciscano de S. Nicolás.

Como no soy cnqdeado , ni apetezco serlo, no se á quien dirijirme per- 
son.almcnte, á fin de honrarlo con todas sus letras, y suplicarle con to­
do fervor no sea negligente en su destino, con desprecio de la sobera­
nía nacional , que manda y no es obedecida , por la apatia de aquellos, á 
quienes ha agraeiailo con destinos. Interesa lo cual otro en la consoli­
da ion de nuestro sistema, y conociendo no poderse lograr , sin la rígi­
da observancia de las disposiciones de nuestro cuerpo legislativo , me aco­
jo á la tutela de nuestro reden llegado íjr. loicndento como gefe de lo» 
productos de hacienda j para que se aparto de nuestra vista la vulneración 
en un decreto vigente, dispouicudo se rectifiquen los abonos del teatro
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¿e la presente temporada , can pspel del sello que les corresponde , pues 
á mas de no ser despreciable su producto al tesoro publico , le bcndeci» 
jemas tídos los buenos con»tituoioi»ales. — E l Abonado.

Sabedores que el lunes prdximo dia ar de los corrientes , por la tar­
d e , dan principio á sus lecciones ea la academia nacíoaal de ciencias 
satúrales y artes el catedrático de moral y derecho natural de 5 á 6, 
«I de geogtajia y cronología de 6 á 7 , y el de matemáticas puras de 
2 i  8 i deseando asistir es las 3 cátedras , y á fin de evitar el gran 
ipcouodo de estar 3 horas continuas en el aula, suplicamos á los seño- 
tes profesores de las 3 dichas cátedras que se arreglen la hora de mo­
da qua á lo menos nos quede nn cuarto de hora do intermedio , pa- 

quo podanaos distraernos : á cuyo favor les quedarán sumamente agra- 
4.ccidus, ra Loa cursantes.

Jmpondcrubilisiino Brayo  :
Si faese yo un hombre menos sensible de lo que V. sabe , miraría 

non rostro sereno la tragedia de que le veo á V. protogonista , peto en­
señado por mi natural carácter á tener compasión de cuantos la natura­
leza se les mostró desapiadada, lloro á moco tendido los infortunios de V., y 
en particular el de que á pesar de su enladrillado gasnate vsya V. ¡lec- 
diendo á pasos agigantados la fueran moral que tenia V. adquirida entre 
1U8 Con-pnhnonistas. Nunca habla creído en brujas pero desile (jue se 
descolgó el maldito Duende forastero coa sus sediciosos artículos no pa- 
lece sino que le ha dado á V. alguna dosis de yerba de encantos pues 
antes acertaba poco pero ahora mucho menos.

Para comprobar este aserto rae remito al artículo de V. de 11 de loa 
corrientes, inserto en el ex-Eco de la L e y , en que apesar de su des­
pejada oratoria , prorrumpe V . , por falta de lenguage , en dicterios con­
tra el pobre Duendecito llamando capciosas sus preguntas y apostrofan­
do á varios articulistas con los de ineptos ó inmorales. Por Sta. Bár­
bara protectora y madre de los artilleros, suplico á V. adalid de la pren­
sa , Brayo escelso , que no repita semejantes insultos pues sino a y , ay, 
ay i que fandango ! le saldrán i V. con la amistad antigua del ahora fac­
cioso Villar y referirán tantas cositas , que no se ocultan al maldito duen­
de , de modo que en lugar de aprendiz de escritor me temo lo van á 
suponer á V. alumno de cierta escuela de enseñanza miitua.

Salve invíctor Brayo , protector de la letra de molde , y recibo loa 
efectos de tlí apasionado. =  £ l  Calculista.

Será Barcelona hertnosa,
Inspirará patriotismo,
Dará golpe al servilismo,
K instruirá ingeniosa 
A su juvcato'l briosa;
Si pone en cada cantón 
De las calles por lección 
coa GORDAS letras escritos 
Los artículos prescritos 
En nuestra Coastituciou.
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Asalto , casas de Nadal , al lado de un Tierrero , ntímero 6 , segundo piso.

En la posada de la Nación , calle .de Santo Domingo del Cali , casa nú­
mero 9 , desean encontrar cuatro ó seis señores decentea para darles de co­
mer y cama á precio cdmodo.

El que tonga que dar la ropa á lavar y planchar , podrá acu lir á la ca­
lle de las Ramclleras , casa núm. 281 , piso primero , que hay un í muger 
llamada Rosa Boada , la cual sabe muy bien desempeñar todo lo espresaJo 
y lo hará á un precio moderado.

Si alguno tiene los tomos segundo , cuarto y quinto de la Teologi'a do 
Lien y quiera venderlos , sírvase dar aviso á Domingo Obiols , en la oficina 
de este periódico.

Un estudiante de medicina desea hallar una casa para servir ó ensenar por 
sola la comida : le abona el ciudadano D. Rafael de Esteve.

Cnnlquiera persona que guste arrendar un cuarto principal le una casa 
de c.-irapo sita en el pueblo de Gracia , y en uno de ios ni.jore.s par.T’ cs, 
muy despejado^, decente y limpio , con muebles ó sin ellos , po<lta confe­
rirse con el señor J«sef Vilademunt , peluquero , callo de la Palma do San 
Justo, nüm. 6 , (¡uien dará razón.

f'sntas. En la calle de hloncada , en el almacén núm. 2 , se venden 
vinos muy exquisitos de Benicarití y Priorato de <locc año» , á ocho duros 
el barrilon y á seis reales el porron ; en el mismo almacén se h.allará de 
venta una porcina de vinagre blanco saperior., y algunas pipas vacias á pre­
cio equitativo.

En la tienda de sastre de la calle de la Porta Ferrisa , esquina á la dea 
Bot , liay un uniforme de gefe del tercer batallón de milicias voluntarias pa­
ra vender á un precio equitativo.

El que quiera comprar melones valencianos de superior calidad , acuda 
frente las carnicerías de Santa Maria del Mar , que se venderán á cinco pe­
setas la docena los escogidos y i  cuatro pesetas sin escoger.

Jietornos. En la Fontana do Oro hay una tartana de retorno que s&ldrá 
para Perpiñan.

En el mesón del Alva hay una tartana de retorno para Gerona ó su car- 
rer.a , y todos los dias hay comodidades para toda la costa de levante.

Perdidas. Desde Arenys <lc Mar hasta esta ciudad se perdió un saco 
que incluia un cajón de madera pintado de verde lleno de encajes de hilo 
blanco , siete de cartón , con una docena de pares de medias de algudun en 
cada uno , y otras scaas que se dará , y dos onzas de gratificación al que 
se sirva entregarlo al Rdo. Vicario del Pino D. Manuel Sulá.

El que haya hallado una redecilla de cigarros , que se perdió desde la 
Porta herrisa hasta la plaza de los Peixos, tenga la bondad de entregarla en 
dicha plaza , tieoda de.Mariano Ros , que á mas de las gracias se le dará 
Una peseta de gratificación.

J'ei^tro, La misma función de ayer. A las seis y media.
Cambios dtl ¡5  de .octubre.

Paris iG. Idem á 2 ’d. v. fijos 2-Ĵ  p. c. d.
Marsella á 3o d. d. i 5 83centesimos. Valcnqia á 8 d. v. á a ji. c. d. 
Lóndres 3 ŷ -. Idotn á vista 1  ̂ idem.
Madrid á 8 (I. v. 2§ p. c. d. Granada á 8 d. 2. p. c. i Icm.
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SUPLEMENTO
A L  D I A R I O  D E  B A R C E L O N A

DSL MIERCOLES l 6  DE OCTCBRE DE l8 2 2 .

dol dia 10T)cspucs de publicadas en osle diario y cii el del Ero de la Ley 
del cürrieme las proposiciones de la Comisión nombrada para encargarse de la 
Dirección del Tcalro y á consecuencia de la invitación de este Esculo. AyiitUa- 
niicnlo para que las personas que tal vez quisiesen mejorarlas lo luciesen dentro 
dcl preciso lerinuio de Ircs dias prcseiilando las suyas á la Conladuna dcl líospi- 
tal, los actuales empresarios de este Teatro por la noche del dia 13 culregaiou al
iiifracscrilo Secrctai 10 el recurso y proposiciones siguientes: . , , , . „

„ Esciuo. Sr.— Los cinprcsaiios actuales dcl Teatro de esta ciudad á V. E. con 
el deludo respeto esponen; que por el diario de Brusi de 10 dcl corricutc.sc han 
enterado de las proposiciones Lechas á la administración del Santo líuspúal por 
la comisión nomlirada paia encargarse de la dirección del Teatro; y han visto que 
por orden de Y. E. se han publicado aquellas proposiciones por si bay algunas 
personas que gusten tal scz mejorarlas.

liOs cspoueiUcs reconocen tjuc l̂ is tjne "van adjuntas no son a la verdad nías 
ventajosas al público que concurre al Teatro; y por esto se ban abstenido de presen­
tarlas á la contaduría dcl Hospital; pero como, al paso que reconocen esta verdad, 
no pueden tampoco ignorar tpie sus proposiciones ban de traer al público de Bar­
celona en general una ventaja mucho mayor que la que puede repoitar de las 
que ha hecho la comisión; han creído los esponentes muy del caso dirigirse á 
V. E. como á protector y depositario de los sagrados intereses que le tiene con­
fiados el pueblo que representa.

Si sc e.’caininan bien ú fondo las adjuntas proposiciones) se vera cjuc los actuales 
ruqircsarios en medio de las muchas perdidas que están sufriendo, solo piden para 
cu adehintc que V. E. se sirva auxiliarles con el suministro del aceite necesario 
para todo el año, á razón de dos y medio cuartales por función, y con la cera 
jiara los dias de iluminación; cuyos dos artículos , atendidos los precios regulares á 
que sc venden, pueden importar á lo mas ochocientos a uucvccientos duros.

Es verdad que en las adjuntas proposiciones se pide también que los actnales 
empresarios tengan la facultad de dar bailes públicos de máscara á los precios que 
tengan qior ■ convenientes en el prójimo carnaval de 1823 , y demas consecutivos; 
y tamlñcn es cierto que piden permiso para poder hacer veranes por dos meses con 
respecto á l.i compañía española; quedando cu la obligación de dar en cada semanR 
tres ó cuatro funciones de compañía italiana. Pero á mas de que el verano está en 
uso en cuasi todos los Teatros de España y muy particularmente en los de Madrid, 
donde hasta aliora sc había carecido de recurso de las óperas italianas ; es menes­
ter no perder de vista que los caudales públicos que V. E. administra no sufrirán 
qucbruiito alguno ¡lor permitirse á los espolíenles dar cuatro ó seis bailes jiiiblicos 
de máscara en el Teatro; y V. E. estará cierto de que no puede sufrir mas pe'rdida 
que la corta cantidad do los 800 ó 900 duros que se piden por el aceite diario y la 
cera de los días de iluiiúiiacioii.

Partieiuio de este dalo cierto c incontrastable se presentan desde luego mas 
ventajosas al público de esta ciudad las adjuntas proposiciones que las presentadas 
jior la comisión ; porque por mas que sea cierto que con estas sablrán mas liencfi- 
ciados los concurrentes al Teatro , por tener las funciones mas baratas , tambica
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resultara que los intereses dél público en «eneral quedarán considerablemente dam - 
iiilicadas con las enormes pérdidas que de necesidad La de esperiraeutar la 
comisión con las compañías que ofrece y la modicidad de los abonos y precios dia- 
IIO S.  Los empresarios no entrarán en el punto , ó á investigar, de donde ha de sa- 
ir eldehcit , que precisamente lia de lesultar , si se lleva á efecto la proposición 

lieclia por la counsion : no puede empero dcjar de asegurar que aquel défleit seiá 
iudcfcclibleiiieiite y do considcraeioii: y esta verdad no podrá desconocerla cual­
quier lioiiibie de nicdiuna razón.

Ln el supuesto pues de que los establecimientos pios en concepto de los espo­
líenles han ele sulrir unas pérdidas ipie les será imposible soportar ; y que por otra 
parte debe ser no solo un anclo sino también iiii deber de V. 1£. el evitar que su- 
iran este compromiso y jicrdida unos caudales, qu- tienen un objeto y destino 
mas sagrado; en este supuesto, digo, concepliian los espolíenles que naelic puede 
liaccr jiroposiciones mas ventajosas al público que las que se acoiiipañan con este 
recurso ya porque tienen licclio el gasto del vestuario , escenario , muebles para los 
operistas y demás, y ya también jmrqiie la espcneiicia y el haber sufrido muchas 
peruidas les La enseñado el modo de buscar algunos ahorros que soki se aprenden 
ton el tiempo.

En prueba de la conocida ventaja que deben traer al público en general y no 
precisamente al que concurre al Teatro , las proposiciones de los espoueiitcs quisieran 
f̂slos que V. h, las m nidase publicar, caso de aceptarlas por si saliese alguno que 
quisiera mejorarlas. ° ^

Y como no es roblar que V. E. permita el menoscabo de los caudales públicos 
y como tampoco es justo que estos se espongan mientras que liav particulares fine 
quieran arriesgar los suyos. '  ‘

A V. E. atentamente suplican los esponentes que en caso de aceptar las ad­
juntas proposiciones se sirva disponer su publicación dentro de tres dias, atendida 
la ncrcntoi'ícdad dcl tipinun . 411 s nl/V w ̂  v-srsM ««  ̂ __ -1 _ja perentonedíiu dcl tiempo; su.-pendiondü por ahora los esponentes sn insersion cu 
los periódicos de esta ciudad : asi lo esperan del conocido íulcrcs de V. E. iior rl 
bien público, Ijarceloua 12 de octubre de i8a2.r:Josc Antonio Roura. — Antonio
Fages. — José Ceriola.“ Gaspar Lleoiiart.tr: Antonio Biilbcna."
L a  a r tn a l em p resa  d e l  te a tro  d e  la  p r e s e n te  c iu d a d  p r e se n ta  la s  p r o p n s i-

lo s  q u e  te n ia  y a  p r e se n ta d a s.w  •  ̂ A ---- ^  - . - - w t p  w »  V MM i j t w w  « b r e t t . *  J  y / »  l.  tJ V # * í - U «  t í o #

El contrato sera duradero por tiempo de tres años el uno lorza-
I X^Q f\ 1  _____ __________  e  t . . i  ■ % • • •->.

--- uc lico anua Cl Uíltl lürZu"
do y los otros dos libres para la empresa , á contar desde el día de Pas­
cua de resurrección de 18^3 á igual de 1814.

а. ° La empresa satisfará por el arriendo de la casa á la M. f. Admi­
nistración del Hospital la cantidad tenia ya ofrecida de aooo libras catala- 
nas pagaderas la mitad en el dia del sábado santo , y la otra mitad en 
la vigilia de la a.® temporada , y ademas concederá á dicha administración 
un beneficio libre en cada temporada franco de todo gasto.

3. ” Serán á elecion de la empresa con aprobación de la M. I. Admi­
nistración, el carpintero y el alcaide de la casa, y quedará al arbitrio 
de aquella el ajustar el salario con dichos siigetos.

4. La empresa ofrece una compañía española con baile nacional y otra 
compañía italiana, tomando á su cargo los ajustes de la Sra. Pellcgrini y 
Sr. Remorini en los términos los tiene hechos el Escino Ayuntamiento.

Los precios de abonos como los de entrada , será á facultad de la 
empresa el que subsistan los mismos ó bajarlos siempre y cuando lo tensa 
por conveniente. °

б. Será facultad de la empresa dar en el prdximo carnaval de i8a3 
y demas consecutivos mientras tenga la empresa cuatro 6 seis bailes públi­
cos dê  máscara en la casa teatro en cada año á los precios que tenga por 
conveuieute; debiendo la M. I, Administración proporcionar á la empre-
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sn el tablado y  todos los demás enseres necesarios para dichos bailes qne 
han servido hasta ahora , sin estipendio alguno.

7.° Se permitirá el veraneo para la compañía e.'pafiola por dos meses 
quedando la empresa durante esta época obligada á dar cuatro funciones 
de compañia italiana en cada semana.

8.0 Lo único que pide la empresa para ayuda de coste al Esemo. Ayun­
tamiento es el' aceite necesario para todo el año á razan de dos y medio 
cuartales por función , y  la cera para los dias de iluminación.

9.° Asi como la empresa sufrirá las pérdidas que probablemente le aguar­
dan , quiere también que queden á favor suyo los beneficios que puedan tal 
vez resultar.

Barcelona 11 de octubre de i8 ii . =  José Antonio Roura. r: Antonio Fa- 
ges. =  José Ceriola. =  Gaspar Lleonart. r: Antonio Bulbena.

Este Ayuntamiento enterado de todo en .sesión del dia 10 y después de discutido 
el asunto dispuso tpte pasara á una Comisión para que en vista de los antecedente s 
propusiese lo que juzgase mas conforme y á tenor de la por ella informado se pasó 
á S. E. la Diputación provincial el oficio que dice asi:

„  Esemo. Sr. r :  Este Ayuntamiento eleva á V. E. para su superior cono­
cimiento y resolución las siguientes refle.xiones que le ocurren en vista del 
recurso que á las 8 de la noche del dia 11 del corriente presentaron en 
su secretaría los actuales empresarios de este teatro , y que también se acom­
paña. =  Por lo mismo de ser este cuerpo p r o t e c t o r  y  d e p o s i t a r io  d e  lo s  s a ­
g r a d o s  in t e r e s e s  q u e  l e  t ie n e  c o n fia d o s  e l  p u e b l o  q u e  r e p r e s e n t a  considera 
mucho mas beneficiosas al mismo las propo.siciones de la comisión directiva, 
únicas que debieran mejorar los aspirantes á la empresa. La distinción meta­
física que se hace en el recurso entre el pueblo en general y el pueblo que 
concurre al teatro, es absolutamente despreciable- ¿Acaso hay algún individuo 
del Pueblo que esté privado de ir al teatro? Mas claro: ¿Acaso hay una fa­
milia que toda ó  parte no concurra alguna vez á aquel espectáculo publico? 
Seria preciso desconocer al hombre y el carácter laborioso de estos habitan­
tes que por lo mismo necesitan y desean una honesta diversión para adoptar 
úna suposición tan ab.surdá. Luego la mayor baratnra, las mejores diversiones 
y su mayor numero que ofrece la comisión directiva generalizarán mas esta 
diversión por que la harán mas asequible á las personas de menos fortuna. =  
Los empresarios que tan celosos se muestran de los caudales públicos por la 
responsabilidad que según sus asertos pesará sobre ellos sin que el anuncio de 
las proposiciones de la comisión directiva indicase cosa alguna sobre este par­
ticular habrán seguramente olvidado que en la sesión que tuvieron con la co­
misión de teatros de este cuerpo en 18 de setiembre último, según la acta de 
aquel dia pidieron que para tomar el teatro les ausiliase el ayuntamiento con 
8 mil duros 6 con arbitrios equivalentes. ¡Muy mal se compone esta deman-i 
da con el celo que ap.arentan por los intereses públicos, abogando solo por sus 
intereses privados! Aquellos 8 mil duros que pedian al cuerpo como ayuda de 
coste, de donde hablan de salir? Claro está que de los caudales que adminis­
tra. ¿Y  estos gravitarían solo sobre el público concurrente al teatro, ó so­
bre el pueblo en general? Claro está que sobre todo el pueblo. V. E. verá 
que en las proposiciones que ahora hacen dichos empresarios no se minoran 
con mas indulgencia ni los caudales del público ni los de los establecimientos 
de. Beneficencia. Los empresarios piden ahora el ausilio de dos cuartales y me­
dio de aceite para cada función y la cera para los días de iluminacio cuyo 
coste sitúan aunque con rebaja en 900 duros: Piden ademas permiso para 4 
ó  6 bailes costeándoseles, el tablado y demas enseres necesarios empezando 
en este cirpaval próximo de 1853 en que aun durará la actual empresa. Los 
bailes, Esemo. Sr., son el primer arbitrio con que cuenta hoy la nacional casa
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áe secorro antes de caridad, pnes anualmente produce unas 14 mil libras ca* 
talanas. Prescindiendo de que ni V. E. ni este cuerpo quisieran anular este 
importantís mo recurso á las casas de beneticencia para ausiliar á los actua­
les empresarios siempre es cierto que ellos piden una ajuda de coste de mas 
de8 rail duros á saber mil duros de los caudales piíolicosy lo restante á costa de 
los pobres : Esta pérdida sería efectiva é irreparable accediendo á lo que pi­
den los empresarios. ; Cuanto mas justo , cuanto mas útil pues será al público 
que se administre el teatro por la comisión directiva, con la acertada mira de 
evitar aquel gravamen y de procurar tal vez benefícios á aquellos estableci­
mientos! ¿ Qué hombre de mediana razón dirá que sea mas útil convenir en una 
cuantiosa pérdida segura , que procurar evitarla y lograr tal vez ganancias á 
costa de esmero y trabajo? ¿Y cuanto mas justa será esta medida cuando el público 
£egun va dicho anteriormente reporte un beneficio dii ecto con la mayor baratura? 
El presupuesto que dirigid á la Comisión para sus proposiciones formado por 

personas inteligentes, desvanece de otra parte estos recelos de pérdidas que 
abultan los empresarios, r :  Y cuando, Esemo. Sr., no mediasen todas estas consi* 
deraciones, cuando no viese tan claro que los empresarios vienen á suponer 
que los caudales públicos y los de las casas de beneficencia deben sacrificarse á 
su interes privado y que es una arbitrariedad querer proporcionar con ellos 
sin tanta esposicion á lo menos tan segura un ausilio á la huntanidad desvalida 
¿no pudiera la autoridad decir, seutar y defender un acsioma político com­
probado por la esperiencia y adoptado por el gobierno? tal es que la autori­
dad debe sostener el teatro para que el público no carezca de una diversión 
honesta , decorosa y propia de los tiempos de ilustración que felizmente alcan­
zamos. “ La administración dcl Hospital según verá V. E. por su oficio ha des­
preciado por menos ventajosas que las de la Comisión directiva las proposicio­
nes de la empresa actual. Est» Ayuntamiento por lo que mira ai ínteres de 
las casas de beneficencia las cree igualmente de>atendibles porque ellas inutí- 
Jizarian los mejores arbitrios de aquellos establecímiento<; solo fálta que V. E. 
por las miras políticas que le indujeron á aprobar el proyecto de es­
te Cuerpo sobre el particular se sirva manifestarle si debe llevarlo adelante á 
pesar de las refiecciones de los actuales empretarios.rc Dios guarde á V. E. mu­
chos años. Barcelona 14 de octubre de i8aa. =  Agustín ürtelis y Pintó R. P.~ 
Antonio Monmany secretario interino.~A S. E. la Diputación de esta provincia.

La Escina. Diputación provincial tuvo á Lien contestar en estos términos :
„  Diputación provincial de Barcelona. =  Sección de Fomento, z: Esciim. Sr. z: 

Enterada esta Diputación provincial del oficio de \ . E. de este dia, y detenidamen­
te hecha cargo de cuantos documentos en él se acompañan, relativos á la adminis­
tración de la casa Teatro ; no encontrando en ellos méritos suficientes para alterar 
en le mas niinimo lo acordado sobre el particular; ha v. iiido en aprobar nueva­
mente el proyecto de la Comisión directiva , con la prevención de que se lleve á 
efecto, en nada obstante lo espuesto por los actuales empresarios.

Al mismo tiempo quieie la Diputación que se dé á este espediente toda la publi­
cidad que exige la marcha franca coir que deben obrar las autoridades constitucio­
nales, mayormente en asuntos , como este, de interes común, z: Dios guarde á V. Ev 
muchos años. Barceíóna i4  de octubre 1822. z: El prcsiJeiitc José (i;»mps. =  Ginés 
Quititana , secrel rio.zz Escrao. Ayuntaniieiito constitucional de esta ciudad."

Visto en el Ayiiutainiciilo dcl dia de ayer dispuso este Cuerpo que cumpliéndose 
lo acordado por S. E. la Diputación |irnviucial se hiciese |jhI)Iicu por medio de los 
iicriódicos para el debido conocimiento de tan b -ncinérito veciiidaiio.=IW disposi­
ción del Esemo. Ayuutáuiiciilo. — Antonio Monnuiny , sccictuno interino.
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En la Imprenta de la Viada c Hijos de D, Antonio Brasi,
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